
17342 28 diciembre 1964 B. O. del E.—Núm. 311

los efectos económicos serán los previstos en el articulo veinte 
de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecieíitos cin
cuenta y siete y en sus disposiciones complemLiiiarias

Quinta.—^En los demás casos los efectos económicos de las 
coifcesiones serán los establecidos en la legislación general, con 
las modificaciones- introducidas por la presente Ley, sin que 

^ en ningún caso puedan ser anteriores a la fecha de publicación 
de la misma.

DISPOSICION FINAL

Las modificaciones que se introducen por la presente Ley 
en la legislación general de Clases Pasivas se entenderán igual
mente aplicables cuand-cKse trate de derechos.pasivos de cual
quier Ciase establecidos o regulados por disposiciones especiales 
que se encuentren actualmente en vigor, y que se satisfagan 
con cargo a la- sección sexta, de las Obligaciones generales de 
los Presupuestos Generales del Estado

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 194/1964, de 24 de dicievibre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 2,023.863 pesetas al Minis
terio de Agricultura para la aplicación del Decreto nú
mero 55, de 17 de enero de 1963, sobre salario mínimo 
al personal jornalero de la Dirección General de Gana- 

* derla por devengos de 1963
El.Decreto número cincuenta y cinco, de diecisiete de enero 

de mil novecientos sesenta y tres, que estableció un jornal 
mínimo para todo el person^al asalariado, es de aplicación al de 
la Administración estatal en cuánto ésta actúa como patrono.

,, .Por lo que se refiere al ejercicio de mil novecientos sesenta 
y tres, el personal jornalero afecto a lós sérvicios de la Dirección 
General de Ganadería no ha podido percibir la totalidad de 
los emolumentos que le correvsponden por insuficiencia del 
correspondiente crédito presupuesto, y de conformidad con la 
propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede un, crédito extraordinario de 
dos millones veintitrés mil ochocientas sesenta y tres pesetas, 
aplicado al Presupuesto'en vigor de la Sección veintiuno de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de 
Agricultura»; capítulo cien, «Personal»; artículo ciento cuarenta, 
«Jornales»; servicio cuatrocientos cinco, «Dirección General de 
Ganadería»; concepto nuevo cuatrocientos cinco-ciento cuarenta 
y cuatro, «Para satisfacer al personal jornalero el salario mínimo 
correspondiente al año mil novecientos sesenta y tres, en apli
cación del Decreto número cincuenta y cinco, de diecisiete de 
enero del mismo año».

Artículo segundo.—^E1 importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta f uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pa«*do a -veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y .cuatro.

^ FRANCISCO FRANCO

LEY 195/1964, de 24 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 1.828,260 pesetas al Minis
terio del Aire, con destino a satisfacer a la «Agrupación 
de Aseguradores de Riesgos de Aviacióny> indemnización 
por perjuicios ocasionados en accidente ocurrido en el 
aeropuerto de San Luis (Mahón).

La Sala IV del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 
el recurso contencioso-administrativo presentado por la «Agru
pación de Aseguradores de Riesgos de Aviación», en relación 
con una indemnización por perjuicios ocasionados en accidente 
ocurrido en el Aeropuerto de San Luis (Mahón), condenando 
a la Administración a indemnizar los daños causados por el 
aludido accidente, que ocurrió el trece de, marzo de mil nove
cientos cincuenta y nueve.

Habiéndose determinado, en trámite de ejecución, la canti
dad que debe abonar la Administración por dicha responsabili

dad, y no figurando en el vigente Presupuesto crédito adecuado 
al que aplicar la misma, de conformidad con la propuesta ela- 
oorada por las Cortés Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
un millón ochocientas veintiocho mil doscientas sesenta pe
setas, al Presupuesto en vigor de la Sección veintidós de Obli
gaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del 
Aire»; capítulo trescientos, «Gastos de los Servicios»; artícu
lo trescientos cincuenta, «Otros gastos , ordinarios»; servicio 
cuatrocientos treinta y uno, «Intendencia Central»; concepto 
cuatrocientos treinta y uno-trescientos cincuenta , y uno, partida 
nueva. «Para abonar a la ''Agrupación de Aseguradores de 
Riesgos de Aviación’’ la indemnización de los perjuicios ocasio
nados en accidente ocurrido en el Aeropuerto de San Luis- 
(Mahón) el'trece de marzo de mil novecientos cincuenta y 
nueve, en cumplimiento de sentencia de la Sala IV del Tribunal 
Supremo de dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro».

Artículo segundo.—El importé a que asciende el mencionado 
crédito'extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuátro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 196/1964, de 24 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 2.000.000 de pesetas al Mi
nisterio de Asuntos Exteriores con destino a la aporta- 

y' ción española a la construcción íte una iglesia parroquial 
en Ramrahica (Perú).

La Iglesia Parroquial del pueblo peruano de Ramrahica que
dó destruida recientemente por la avalancha que sufrió dicha 
población, y el Gobierno español acordó sufragar los gastos de 
la coinstrucción de una nueva, mediante la correspondiente 
aportación. ' / ’

Colocada por nuestro Embajador en aquel país la primera 
piedra en veintiuno de septiembre de mil novecientos sesenta 
jr dos, ha llegado el momento de hacer efectiva la donación 
acordada; en su virtud, y de conformidad con la propuesta 
elaborada por las cortes Españolas,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
dos millones de pesetas, aplicado ai Presupuesto en vigor de la 
sección doce de Obligaciones de los Departamentos ministeria
les, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; capítulo cuatrocientos, 
«Obvenciones, auxilios, participaciones en ingresos y financia
ciones. Para gastos corrientes»; artículo cuatrocientos treinta, 
«A favor de particulares»; servicio ciento cincuenta y uno, «Mi
nisterio, Subsecretaría y Servicios generales»; concepto ciento 
cincuenta y uno-cuatrocientos treinta y nueve, subconcepto adi
cional, «Aportación de España a la construcción de la Iglesia 
Parroquial de Ramrahica (Perú)». (Por úna sola vez.)

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda ‘ Pública.

bada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO PÍIANCO

LEY 197/1964, de 24 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 6.480,000 pesetas al Minis
terio de Educación Nacional y fijación en cada uno de 
los ejercicios de 1965, 1966 y 1967 de una anualidad de 
3.240.000 pesetas para colaborar en la campaña de sal
vamento de los monumentos de Nubia (Egipto),

Los trabajos que en la RAÜ se están llevando a cabo para 
la construcción de la presa de Assuan en el Valle del Nüo, ori
ginarán que grandes extensiones de terreno queden anegadas 
por las aguas, y como en ellas se encuentran importantes mo-


